LOS CONTRATOS PUBLICITARIOS
1.

Contrato de publicidad
1.1.
Concepto
Artículo 13
«Contrato de publicidad es aquel por el que un anunciante encarga a una agencia de publicidad, mediante una contraprestación, la ejecución de publicidad y la creación, preparación o programación de la misma».

Contraprestación dineraria o no dineraria. Remuneración por honorarios, comisión calculada sobre valor total de la campaña.
Ejecución de la publicidad más alguna de las actividades que a continuación se señalan.

Se habla de publicidad y no de una campaña publicitaria: se incluyen contratos cuyo objeto sea un único acto publicitario.

1.2.
Contenido

a)
Obligaciones del anunciante

—
Abonar la contraprestación.

· Obligación de compensar los gastos.

Artículo 278 CCom
«El comitente estará asimismo obligado a satisfacer al contado, al comisionista, mediante cuenta justificada, el importe de todos sus gastos y desembolsos, con el interés legal desde el día en que los hubiere hecho hasta su total reintegro.

Los contratos serán obligatorios, cualquiera que sea la forma en que se hayan celebrado, siempre que en ellos concurran las condiciones esenciales para su validez».

—
Obligación del anunciante de abstenerse de utilizar, para fines distintos de los pactados, cualquier idea, información o material publicitario suministrados por la agencia (artículo 14).

b)
Obligaciones de la agencia

—
Ejecutar la correspondiente publicidad.

—
Obligación de fidelidad (artículo 14).

1.3.
Cumplimiento defectuoso

a)

Cumplimiento defectuoso por parte de la agencia
Artículo 15
«Si la publicidad no se ajustase en sus elementos esenciales a los términos del contrato o a las instrucciones expresas del anunciante, éste podrá exigir una rebaja de la contraprestación o la repetición total o parcial de la publicidad en los términos pactados, y la indemnización, en uno y otro caso, de los perjuicios que se le hubieren irrogado».
No se equipara al incumplimiento. Efectos que produce la publicidad en todo caso.

El anunciante tiene la opción de pedir una reducción de la contraprestación o una repetición de la publicidad conforme a lo pactado.
Divergencia en cuanto a los elementos esenciales.

Eventual indemnización de daños y perjuicios.

b)
Cumplimiento defectuoso por parte del anunciante

Artículo 16
« (…) si el anunciante resolviere o incumpliere injustificada y unilateralmente el contrato con la agencia sin que concurran causas de fuerza mayor o lo cumpliere sólo de forma parcial o defectuosa, la agencia podrá exigir la indemnización por daños y perjuicios a que hubiere lugar».

1.4.
Incumplimiento
c)

Incumplimiento por parte de la agencia
Artículo 16
«Si la agencia injustificadamente no realiza la prestación comprometida o lo hace fuera del término establecido, el anunciante podrá resolver el contrato y exigir la devolución de lo pagado, así como la indemnización de daños y perjuicios (…)».

Artículo 1124 Código Civil 

«La facultad de resolver las obligaciones se entiende implícita en las recíprocas, para el caso de que uno de los obligados no cumpliere lo que le incumbe.

El perjudicado podrá escoger entre exigir el cumplimiento o la resolución de la obligación, con el resarcimiento de daños y abono de intereses en ambos casos. También podrá pedir la resolución, aun después de haber optado por el cumplimiento, cuando éste resultare imposible».

No sólo la falta de ejecución de la publicidad, sino también la realización fuera de plazo cuando exista un término esencial (presentaciones, ferias).

d)
Incumplimiento por parte del anunciante

Artículo 16
« (…) Asimismo, si el anunciante resolviere o incumpliere injustificada y unilateralmente el contrato con la agencia sin que concurran causas de fuerza mayor o lo cumpliere sólo de forma parcial o defectuosa, la agencia podrá exigir la indemnización por daños y perjuicios a que hubiere lugar».
2.

Contrato de difusión publicitaria
2.1.
Concepto
Artículo 17
«Es aquél por el que, a cambio de una contraprestación fijada en tarifas preestablecidas, un medio se obliga a favor de un anunciante o agencia a permitir la utilización publicitaria de unidades de espacio o tiempos disponibles, y a desarrollar la actividad técnica necesaria para lograr el resultado publicitario».
Tarifas conocidas por la generalidad y, especialmente, por agencias y anunciantes. 

Diferencia con contrato de concesión de explotación publicitaria exclusiva.

2.2.

Cumplimiento defectuoso

Artículo 18
«Si el medio, por causas imputables al mismo, cumpliere una orden con alteración, defecto o menoscabo de algunos de sus elementos esenciales, vendrá obligado a ejecutar de nuevo la publicidad en los términos pactados. Si la repetición no fuere posible, el anunciante o la agencia podrán exigir la reducción del precio y la indemnización de los perjuicios causados».

2.3.

Incumplimiento

a)
Incumplimiento por parte del medio

Artículo 19
«Salvo causa de fuerza mayor, cuando el medio no difunda la publicidad, el anunciante o la agencia podrán optar entre exigir una difusión posterior en las mismas condiciones pactadas o denunciar el contrato con devolución de lo pagado por la publicidad no difundida. En ambos casos, el medio deberá indemnizar los daños y perjuicios ocasionados».
V. también artículo 1124 Código civil.
El medio no es responsable si la falta de difusión se debe a circunstancias de fuerza mayor. Relación con el derecho a la información.

Si no se hay circunstancias de fuerza mayor, el anunciante o la agencia pueden optar entre exigir difusión posterior en las mismas condiciones o denunciar el contrato con devolución de lo pagado e indemnización de daños y perjuicios.

b)
Incumplimiento imputable al anunciante o a la agencia
Artículo 19
«Si la falta de difusión fuera imputable al anunciante o a la agencia, el responsable vendrá obligado a indemnizar al medio y a satisfacerle íntegramente el precio, salvo que el medio haya ocupado total o parcialmente con otra publicidad las unidades de tiempo o espacio contratadas».

Satisfacción integral del precio e indemnización salvo que el medio haya ocupado total o parcialmente con otra publicidad las unidades de tiempo o de tiempo contratados.
3.

Contrato de creación publicitaria
3.
1.
Concepto

Artículo 20
«Contrato de creación publicitaria es aquel por el que, a cambio de una contraprestación, una persona física o jurídica se obliga en favor de un anunciante o agencia a idear y elaborar un proyecto de campaña publicitaria, una parte de la misma o cualquier otro elemento publicitario».
Persona física o jurídica: agencia, estudio, técnico. La contraparte tiene que ser una agencia o un anunciante.

Obligación no sólo de idear sino también de elaborar la correspondiente creación.

3.2.
Titularidad de las creaciones publicitarias

Artículo 21
«Las creaciones publicitarias podrán gozar de los derechos de propiedad industrial o intelectual cuando reúnan los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los derechos de explotación de las creaciones publicitarias se presumirán, salvo pacto en contrario, cedidos en exclusiva al anunciante o agencia, en virtud del contrato de creación publicitaria y para los fines previstos en el mismo».
No se establece una nueva modalidad de publicidad intelectual.

La creación publicitaria puede gozar, en su caso, de la protección conferida por las normas de propiedad intelectual o industrial.

Efectos del contrato de creación sobre la circulación de los derechos relativos a la utilización de la obra: facultad de utilizar y explotar la creación se entiende cedida automáticamente a la persona que realiza el encargo (agencia o anunciante).

Cesión ilimitada temporalmente, salvo pacto expreso en contrario. Sólo «para el fin previsto en el contrato».
4.

Contrato de patrocinio publicitario

Artículo 22
«El contrato de patrocinio publicitario es aquel por el que el patrocinado, a cambio de una ayuda económica para la realización de su actividad deportiva, benéfica, cultural, científica o de otra índole, se compromete a colaborar en la publicidad del patrocinador».

No distingue entre patrocinio (actividades deportivas) y mecenazgo (actividades culturales, científicas). 

El patrocinado puede ser una persona física o jurídica.

Contraprestación: ayuda económica, dineraria o no dineraria. En la práctica, mixta.

Distinto del patrocinio televisivo.
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